
AB lia Hora 
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- ETVIGIO exequial prepagauo 

* Sala de velaciones 

Deja todo en nuestras manos 
Av. Guayaquil Y Abraábara 

Sonia TelF 224872 * Derús" z : 2740123 Cel: 094881567 

AL] 
LAS 24 HORAS 

    

cartera y cobranzas en todo el pais. 

NUESTRO CLIENTE NO 
PAGA HONORARIOS 

TELÉFONOS 

2-142-372 / 083-682-590 
Le visitamos en su 
empresa o negocio 7140   

  

Y Wi 

A JONMABAD 

TE PRESTA 
DINERO RAPIDO 

Para mejorar su vivienda, etc | 

- . N A 
  

Av. Tsáchila 418 y Pasaje Ecuador 
Edif. Miñaca (Oficinas 104 - 203) 

(Entre Calle 29 de Mayo y Calle Guayaquil)     

r e 

HIPNOSIS 
TERAPÉUTICA 
Sana Depresión, Timidez, 

¡ Estrés, Mal carácter, Fobias, 
' Falta de rendimiento escolar, 
Baja autoestima, Dificultad 
- de hablar en público. 

Dr. iván Loza. Terapeuta en Hipnosis 
Dir: Tulcán 1203 y Guayaquil. 

Telf: 2743898 / 3701691 / 096130937 E 

Consultorio de Salud Familiar 

ot A UTA e 

  

  
VENDO ¡ 

CABINAS DE ALUMINIO | 
PARA HACER FACIALES 1 

DEPILACIONES ! 

; 
3 
1 

  
APARATOLOGIA DE 

ESTETICA- MAMPARA 
MADERA Y VIDRIO. 

Todo en buenos condiciones | 

TELF: 2-751-284 : 
¡DE 10 am a 1 pm y de 3pma 
Es en adelante ! 

CLAUDIO Y SAMANTA 
PSIQUICOS CARTOMANTICOS 

¿ REGRESAMOS AL SER 
AMADO EN 24 HORAS. 
¡Cuidese! la envidia 
existe. Curan daños, 

E em hechizos, limpias 
458%, energéticos, suerte. 
recrura DE Cel: 092193765 

PAROT Consulta: $ 3.00 
ATENCION Lunes a Sabados 9am a 6pm Domingo Sam a 1pm 

Calle Ibarra No. 131 y 3 de Julio 2do piso. 
GAUSS EN DAS 

    

      

       

   
   

      

    

     

  

    

    
      
      

* Cabinas Telefónicas 
* Bases y planes celulares 
* Asesoramiento profesiona! 

Certificado 
* Contáctenos 
AVISEL AUTOMATISMO 

Telfs: 3700-752 1 097071436 
Dir: Vía Chone y Pedro 

Vicente Maldonado (junto a 
2 Electrodomésticos Samary) 

   

      
      

  

Ga POR VIAJE ON 
VENDO SUPER 

BARATO NEGOCIO 
DE COMIDAS EN LA 

TSÁCHILA Y 
GUAYAQUIL VENTAS 
. GARANTIZADAS 
ó A 

Infs: 097-194-258 

    
      
VENTA DE LECHONES 

Y CERDAS 
O E NS 

En granja porcina 
Santa Rosa. Informes 

Hotel Aracelly 

Telf.: 2-754145 
2750334 / 097732923 

  

   
   

            

    

seralavó por él actor 
y la autorizacion dada a su detenso 

demandados en el lugar indicado + 

copias certificadas y recibo en al 

entreguese al peticionario la doc: 

tada Hagase saber f) Dr Edgard 

Ta CANGAG en y jue 

cedida a sus defensores y la casilla judicial sel 
En lo principal atento el juramento tendido por 

compereciente de desconocer el armmeako de los 
demandados Cnistian Francisco Segura Nunez y Elsa 
Elizabeth Lugo Ocampo previo a order la ritación 

por ta prensa el compareciente rercrio c+ su firma y 

uwnde para lo 
cual hbrese atento deprecatono a un de los señores 

jueces de lo Civil de Pichincha con junisdicrión en el 
Canton Quito, a quien se le enviara suficiente despa 

cho Notitiquese f) Dr Edgardo lara Meros 

JUZGADO DECIMO OCIAVO DE LO CIVIL DE PICHIN 

rubrica constante en el escrito que se 

CHA Santo Domingo de los Colorad > «ab de Junio 

de 2006 La, 11h00. Agreguese al prccco el escrito 
a terior y deprecatonto adjunto y pro sien dolo se 
dispone Que ura vez que se ha dad 15 limiento 
con lo dispuesto en decreto anterior, » > ontormidad 

condo estableado en +1 Art 82 «el Cobra de 

Procedimiento Civil ertese a los demana dos Cristiar 

Franosco Segura Nunez y Flsa Evzabeth Lugo 
Ocampo por la prensa en uno de |, canos de 
mayor ur ulación que se editan ener tudad pue 
la eva crm lose con las Formalid leganes 
Notifiquese 1) Dr belgardo lata Ave € 
LO QUE Comu ACE aa 

previniendo, de la oblaanon nue tere 
senalar casillero ¡ud cial para str posteriores notiór 
cone 
Alicia Farc de Comojo 
SECRETARIA DEL JUZGADO DECI e O 

CIVIL DE PICHINCHA 

0       
CITACION JUDICIAL 
PORACIO 
AL SENOR RODRIGO BEODACH SAN tE da 
HACE SABER 
JUZGARO DECIMO OCTAVO DELO LM 
CHA 
ACTOR Ing FRANCISCO SUAREZ SALAS 
DEMANDADO RODRIGO BECDACH “ANT O RMARO 
JUICIO ORDINARIO £ 267 % 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ DR LDGARDO LARA AVEROS 
SECRETARIA MARIA ALICIA HAREZ DE LORO 
EMPLEADO mpag 
PROVIDENCIAS 

ME Pla I 

JUZGALO DECIMO OCTAVO DE LO Clioioto lo bla bola 

CHA Santo Dormmngo de los Colarados 117 de Abri 

de 2006 Las 1430 Avoco conoamerte ot la pre 

sente causa en virtud del sorteo realr 0 preivina 

proveer sobre lo principal el actor ro 
firma y rubrica constante en ha 

Notifiquese 1) Dr Edgardo Lara A 
JUZGADO DECIMO OCTAVO DE1O CV! DE PICHIN 

CHA Santo Domingo de los Coloradus a 19 de Mayo 

de 2006 Las 10100, VISTOS Una vez cue se ha dado 

cumplimiento con lo dispuesto en decre*o anterior, a 

mMozca SU 

demanda 

la demanda se la califica somo clara y que reune los 

demas requisitos legates por tante 

tramite en juicio Ordinario En consecuencia corrase 

traslado con el contenido de la demani+ y esta prov 

idencia al demandado Rodrigo Becdach Santomaro 

a fin que dentro del termino te quince dias propon 

ga excepciones dilatorias O perentorias Que 5e 

creyere asistido Crteselo por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editan en esta 

ciudad, conforme jo estable el Art 82 del Codigo de 

Procedimiento Civil Cuentese con los senores 

Alcalde y Procurador Sindico Municipal Inscribase la 

demanda en el Registro de la Propiedad de este 

Canton como lo establece el Art 1000 Ibidem 

Tómese en cuenta el casillero judicial señalado por el 

se acepta a 

e 

__ Martes O1 de Agosto del 2006 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
RITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA EMPRESA 

P RA DE EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA. POR EL DE EMPROSERVIS CIA. LTDA., 
— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS 
CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Santo 
Domingo de los Colorados, el 12 de noviembre de 1998, aprobada mediante Resolución No. 
98.1.1.1.3054 de 9 de diciembre de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo 
de los Colorados el 22 de diciembre de 1998. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de nombre de la compañía EMPRESA 
PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA. por el de EMPROSERVIS CIA. LTDA , 
aumento de capital y reforma del estatuto otorgada el 12 de junio del 2006 ante el Notario Primero del 
Cantón Santo Domingo de los Colorados, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 06.Q.1J. 2514 de 17 JUL 2006. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el señor José Elenio 
Dueñas Cedeño, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliado en Santo Domingo de los Colorados. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.Q 1). 2514 de 17 de JUL 
2006 aprobó el cambio de nombre de la compañía EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS 
EMPROSERVIS CIA. LTDA. por el de EMPROSERVIS CIA. LTDA., el aumento de capital en US$ 20.000,00 
y la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de nombre colorido, señalada en el 
Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposicion, como acto previo a 
su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de nombre de la compañía 
EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA, por el de EMPROSERVIS 
CIA. LTDA. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o ¿ accionante, 
notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a 
artir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no 

Eúbiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

   

    

  

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, publicada en el 
Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

El capital suscrito actual de US$ 30.000,00 está dividido en 30.000 participaciones de US $ 1,00 cada una. 
Quito, 17 JUL. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

FRB/Img. 
EXT.0327 
EXP.87148 
1..17687 74575 

       


